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Detienen a trabajadora de 
la Defensoría tras intentar 
ingresar celulares a la cácel

Ayer en Punta Arenas

La funcionaria fue detenida por Gendarmería y puesta a disposición del Ministerio ●●
Público, generando conmoción en el sistema de justicia regional.
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L o que parecía 
ser una jornada 
habitual de asis-
tencia jurídica 

terminó con una funcio-
naria pública detenida por 
personal de Gendarmería 
tras un insólito hallazgo 
entre sus pertenencias.

Alrededor de las 17:00 
horas, una trabajadora 
social de la Defensoría 
Penal Pública (licitada) 
llegó hasta el recinto pe-
nitenciario para cumplir 
con las entrevistas de ru-
tina programadas con los 
internos.

Sin embargo, al pasar 
por los controles de se-
guridad obligatorios, la 
pericia de los funcionarios 

Un vuelco total tuvo la situación proce-
sal de Fabricio Jesús Hernández Gutiérrez, 
el ciudadano venezolano de 26 años for-
malizado por microtráfico de drogas y 
conducción bajo los efectos de sustancias 
psicotrópicas.

Esto, luego de que la Primera Sala de 
la Corte de Apelaciones de Punta Arenas 
resolviera revocar la decisión del Juzgado 
de Garantía y decretar la medida cautelar 
de prisión preventiva. 

El imputado, en condición migratoria 
irregular tras eludir los controles fronte-
rizos, permanecía tras las rejas desde la 
noche del viernes debido a sucesivas am-
pliaciones de su detención.

El lunes, el juez de garantía Ignacio 
Low Miranda había rechazado la prisión 
preventiva, optando por un arresto domici-
liario nocturno. Ante esto, el fiscal Oliver 
Rammsy interpuso una apelación verbal 
en la misma audiencia, suspendiendo su 
liberación hasta la revisión del tribunal 
de alzada. 

Hoy, los ministros de la Corte mo-
dificaron el dictamen basándose en el 
peligro de fuga. El fallo consideró que 
el imputado manejaba bajo los efectos 
de la cocaína y marihuana, sin licencia, 
y protagonizó desplazamientos altamen-
te peligrosos para transeúntes antes de 
chocar contra un poste en las calles Ver-
gara y Las Heras.

Asimismo, se destacó que portaba 31 
gramos de cocaína listos para comercia-
lizar y $91.000 en efectivo.

La resolución judicial de la Corte de-
terminó que Hernández Gutiérrez carece 
de todo tipo de arraigo familiar, laboral 
o social en el país, y que obtuvo su RUN 
únicamente con el propósito de esta cau-
sa penal.

Ante este escenario, el tribunal estimó 
que no existe ninguna fianza que satisfa-
ga la necesidad del Estado de asegurar su 
presencia en el proceso penal, ordenando 
su ingreso inmediato a prisión durante los 
90 días fijados para la investigación.

Prisión preventiva para venezolano 
detenido tras persecución y choque

Corte de Apelaciones revocó fallo

miércoles al Juzgado 
de Garantía de Punta 
Arenas. En dicha ins-
tancia, enfrentará la 
audiencia de control 
de detención y forma-
lización de cargos por 
infracción a la norma-
tiva penitenciaria.

Medidas
La Defensoría fue 

informada del hecho 
por Gendarmería de 
Chile, contactándose 
con la empresa lici-
tada para solicitar un 
reemplazo inmediato 
de la asistente social 
y mantener así la con-
tinuidad del servicio. 
Paralelamente se inició 
en un proceso sancio-
natorio a la empresa 
en cuestión.

de Gendarmería permitió 
detectar una anomalía. 
Al revisar minuciosa-
m e n t e  l o s 
implemen-
tos de trabajo 
de la profe-
sional ,  los 
uniformados 
encontraron 
un paquete 
s o s p e c h o -
so: ocultos 
en medio de 
una carpeta y meticulosa-
mente cubierto con cinta 
adhesiva, se hallaban dos 
teléfonos celulares que 
pretendían ser ingresados 
a la población penal.

Procedimiento 
y detención

Tras el hallazgo, 
se activaron de inme-

diato los protocolos 
de rigor. Gendarmería 
dio cuenta del hecho al 

Ministerio 
P ú b l i c o , 
procedien-
d o  a  l a 
detención 
de la mujer 
en el mis-
mo recinto. 
Por orden 
del f iscal 
de  t u r no, 

la imputada fue en-
tregada a la Policía de 
Investigaciones (PDI) 
para las pericias corres-
pondientes y la custodia 
de la evidencia.

La funcionaria pasó 
la noche en depen-
dencias policiales y 
será trasladada duran-
te la mañana de este 
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En el Tribunal de Juicio 
Oral en lo Penal de Punta 
Arenas se dio inicio al juicio 
en contra de David Exequiel 
Ulloa Calbuyahue, imputa-
do por el delito reiterado de 
soborno.

La causa aborda una red 
de corrupción que involucró 
a los altos mandos de la Ter-
cera Comisaría de Porvenir 
entre los años 2021 y 2023. 
Mientras que los funciona-
rios policiales ya recibieron 
sentencia, el proceso entró 
en su etapa decisiva para el 
civil implicado.

Al respecto, la fiscal del 
caso, Johanna Irribarra, expli-
có detalladamente el escenario 
judicial que enfrenta el acusa-
do: “Estamos pidiendo 7 años 
en la acusación; es lo que que-
da de la causa que también 
involucró a los carabineros de 
Porvenir, donde los funciona-
rios ya fueron condenados en 
abreviados, y nos quedó so-
lamente el civil”. 

Beneficios ilegales e 
“inmunidad”

De acuerdo con la acusa-
ción fiscal, Ulloa Calbuyahue, 

quien se desempeñaba como 
jefe de la sucursal de la em-
presa Tabsa en Porvenir, 
entregaba pases liberados de 
trayectos marítimos a los uni-
formados y a sus familiares a 
cambio de protección. Estos 
beneficios sumaron más de 
tres millones y medio de pe-
sos distribuidos entre cuatro 
oficiales y suboficiales.

Según explicó la fiscal, 
el trato permitía al acusado 
transitar por la comuna sin 
licencia de conducir ni la do-
cumentación obligatoria de sus 
vehículos motorizados.

Se detalló que el imputado 
“en definitiva entregaba los pa-
ses a los carabineros a cambio de 
lo que nosotros llamamos inmu-
nidad dentro de la isla, porque 
él podía conducir sin documen-
tos”. Adicionalmente, el civil 
exigía a la policía servicios de 
seguridad a su medida.

El Ministerio Público so-
licita una pena de siete años 
de presidio mayor en su grado 
mínimo, además de una multa 
equivalente al doble del bene-
ficio sobornado, que asciende 
a $7.089.020. 

Piden 7 años de cárcel para civil 
que sobornaba a Carabineros a 
cambio de “inmunidad”

Por hechos ocurridos entre el 2021 y el 2023

Los gendarmes encontraron 
ocultos en medio de una 

carpeta y meticulosamente 
cubierto con cinta adhesiva 
dos teléfonos celulares que 
pretendían ser ingresados a 

la población penal.
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